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PRESIDENTE

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

VOCALES

D. Román Martín Simón.

D. Manuel Molina Jiménez.

Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela.

D. Alberto Andrés Carramiñana.

D. Atanasio Castillo Fernández.

D. Bernardo Diez Hernández.

D. José Salvador Jiménez Gallardo.

D. Isidoro Cabrerizo Cabrerizo.

D. Luis Miguel García Las Heras.


AUSENTE

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 23 DE FEBRERO DE 2006.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y diez minutos del día veintitres de febrero de dos mil seis, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Juan Carlos Muñoz Uriel y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.
El Sr. Presidente quiere hacer constar un recuerdo especial al recientemente fallecido y que fue Vocal de esta Entidad por el pueblo de Cabrejas del Campo, D. Heladio Díez Martínez.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión de fecha 26 de enero de 2006 en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

- De la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2006 del aprovechamiento de 8.000 tm.de madera de industria en 1ª B (II y III) y 1ª C-II en 133 has. del Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P.a la empresa INTERPANEL.

- Del escrito remitido por la Delegación Territorial de Soria solicitando información sobre la asistencia sanitaria al personal desplazado al punto de nieve, comunicádole que entre las obligaciones del adjudicatario se encuentra la siguiente:

“Disponer de todas las autorizaciones y permisos(sanitarios, turísticos, de explotación de los telesquis...), así como un Plan de Emergencias para hacer frente a las posibles incidencias que se puedan presentar, tanto en la realización de actividades deportivas como por la masiva afluencia de público. También deberá destinar un habitáculo dentro del Centro destinado a enfermería y dotado de elementos básicos (botiquín, camilla, etc.).”

.-De la información remitida por la Subdelegación del Gobierno en Soria sobre los problemas planteados por la acumulación de vehículos en el Centro Turístico Santa Inés, lo que provoca su indebido estacionamiento en los márgenes de la carretera SO-830, llegando incluso a paralizarse el tráfico.

.-Del escrito de la Delegación Territorial de Soria con relación a la documentación que le ha sido remitida relativa a la certificación de cesión de terrenos por donde discurriría la línea eléctrica con el objeto de que puedan realizarse las obras de extensión en la red de distribución, comunicando que debe ser enviada a la Consejería de Economía y Empleo, órgano directivo competente en dicha materia.

Por otro lado, al tratarse de un proyecto dirigido a la mejora de una iniciativa privada, debería enviarse la documentación pertinente para este tipo de actuaciones.

.- Con relación a los datos de los expedientes de madera de los lotes ordinarios del año 2006 en el Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P., se ha dado traslado a la Guardería Forestal para que informe  a la Comisión de los precios a aplicar y así proceder posteriormente a la realización de las subastas.

.- Del modelo de parte diario de vehículos remitido a la Guardería Forestal de ambas Entidades donde deberá reflejarse de forma fiel y exacta cualquier incidencia que se produzca.

.- De la convocatoria de la Asamblea General Ordinaria de ASOPIVA a celebrar el día 25 de marzo en el Salón Municipal de Muriel Viejo. 

Siendo las once horas y treinta y siete minutos, se incorpora a la sesión el Vocal D. Manuel Molina Jiménez.

III. APROBACIÓN PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES APROVECHAMIENTO CAZA MONTE VEGA AMBLAU-SOBAQUILLO Nº 239 DEL C.U.P.-, Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 17 de febrero de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Examinada la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la contratación para la enajenación del aprovechamiento de caza clasificado como de mayor con menor en 408,075 Has. del Monte “Vega Amblau-Sobaquillo” nº. 239 del C.U.P., de la pertenencia de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y Ayuntamiento de Soria, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad – Ayuntamiento de Soria, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Aprobar la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas que habrá de regir el contrato del aprovechamiento de caza clasificado como de mayor con menor en el Monte Vega Amblau-Sobaquillo nº. 239 del C.U.P.

Segundo.- Declarar dicho expediente de tramitación ordinaria, mediante procedimiento abierto y a través de subasta pública al alza.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IV. SOLICITUD SUBVENCIÓN AYUDAS PARA INVERSIONES COMPLEMENTARIAS DE LAS ENTIDADES LOCALES CON CARGO AL FONDO DE COOPERACIÓN LOCAL PARA EL AÑO 2006.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 17 de febrero de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Dada cuenta de la publicación en el B.O.C. y L. de fecha 11 de enero de 2006 de la Orden de 5 de enero de 2006, de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, por la que se efectúa convocatoria pública para la concesión de ayudas para inversiones complementarias de las Entidades Locales de la Comunidad de Castilla y León con cargo al Fondo de Cooperación Local para 2006.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad dictamina acogerse a referida línea de ayudas para la ejecución del siguiente proyecto de inversión:

* Mejora de Pistas Forestales en el Monte de Roñañuela nº. 176 del C.U.P. de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y el Ayuntamiento de Soria, con un presupuesto según Memoria Valorada por el Ingeniero Técnico Foretal D. Javier Blázquez Mazo por importe de 91.608,91 €.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

V. DISTRIBUCIÓN PERMISOS DE CAZA DE MONTERÍAS 2006/2007 EN LA RESERVA REGIONAL DE CAZA DE URBIÓN.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 17 de febrero de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Examinados los permisos de monterías que han correspondido a ambas Entidades en los distintos Cuarteles de la Reserva Regional de Caza "Urbión", de acuerdo con el Plan de Caza elaborado para la temporada 2006/2007 por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento dictamina aceptar los referidos permisos y distribuir al 50% los 21 permisos concedidos, estableciendo el siguiente calendario para cada una de las Entidades:

AYUNTAMIENTO DE SORIA

CUARTEL Nº.5 (El Royo)



CUARTEL Nº.6 (Vinuesa)
Fechas:  28 y/o 29/10/06



Fechas: 02 y/o 03/12/06



03 y/o 04/02/07



              13 y/o 14/01/07



(2 propietario)





(2 propietarios)

CUARTEL Nº.8 (Vinuesa)



CUARTEL Nº.11 (Pinar Grande)

Fechas: 14 y/o 15/10/06



Fechas: 21 y/o 22/10/06



23 y/o 24/12/06




   16 y/o 17/12/06



(2 propietarios)




    10 y/o 11/02/07










  1 propietario y2 vecinos)






CUARTEL Nº.12 (Pinar Grande)






   Fechas: 23 y/o 24/12/06







     03 y/o 04/02/07







      (1 propietario y 1 vecino)

MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS

CUARTEL Nº.5 (El Royo)



CUARTEL Nº.6 (Vinuesa)
Fechas:  23 y/o 24/12/06



Fechas: 04 y/o 05/11/06



(1 propietario)





  30 y/o 31/12/06









             10 y/o 11/02/07










(3 propietarios)

CUARTEL Nº.8 (Vinuesa)



CUARTEL Nº.11 (Pinar Grande)

Fechas: 11 y/o 12/11/06



Fechas: 18 y/o 19/11/06



20 y/o 21/01/07




  13 y/o 14/01/07



(2 propietarios)



     
   (2 vecinos)






CUARTEL Nº.12 (Pinar Grande)






   Fechas: 25 y/o 26/11/06







     20 y/o 21/01/07







      (2 vecinos)

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VI. ENAJENACIÓN PERMISOS DE CAZA DE BECADA EN LA RESERVA REGIONAL DE CAZA DE URBIÓN TEMPORADA 2006/2007.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 17 de febrero de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Examinados los permisos de propietarios de caza de becada que mediante reparto han correspondido a la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria en los distintos Cuarteles de la Reserva Regional de Caza "Urbión", de acuerdo con el Plan de Caza de Becada elaborado para la temporada 2006/2007 por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento por unanimidad, dictamina:

Primero.- Aceptar los permisos de propietarios para ambas Entidades.

Segundo.- Prestar la conformidad a las normas comunes elaboradas por la Dirección Técnica de la Reserva Regional de Caza de Urbión.

Tercero.- Aprobar el borrador de condiciones para la adjudicación de los mencionados permisos.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VII. CONTRATACIÓN PRESTACIÓN SERVICIO TRANSPORTE EN AUTOBÚS DE ACCESO A LA LAGUNA NEGRA.-Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 17 de febrero de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Examinada la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la contratación de la prestación del servicio de transporte en autobús de acceso a la Laguna Negra, sita en el Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad – Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Aprobar la propuesta del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Segundo.- Declarar de tramitación ordinaria dicha contratación, por procedimiento abierto y a través de subasta a la baja.

Tercero.- Efectuar pública convocatoria de dicha subasta.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VIII. SOLICITUD AUTORIZACIÓN DEPÓSITO MATERIALES OBRA CAMINO FORESTAL NAVALENO-DURUELO DE LA SIERRA.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 17 de febrero de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Se da cuenta del escrito presentado por la empresa AGLOMERADOS NUMANCIA S.L., adjudicataria de las obras de “CUÑAS DE ENSANCHE Y REFUERZO DEL FIRME DEL CAMINO FORESTAL DE LA SO-P-6002 EN NAVALENO A LA CL 117 EN DURUELO DE LA SIERRA”, solicitando AUTORIZACIÓN para depositar los materiales destinados a la mencionada obra e igualmente para los sobrantes como consecuencia de la ejecución de la obra 

Según informe del Servicio Territorial de Medio Ambiente procede la autorización con los condicionantes establecidos y en la siguiente ubicación:

- El acopio de material se realizará en una pradera anexa a la pista forestal asfaltada que se va a reparar, a unos 200 m. del Centro Forestal del Amogable. La acumulación de material sobrante se realizará en la cabecera de la pista de incendios que es una vaguada con restos de toconas de la ampliación de la zona de influencia de la pista de incendios.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, dictamina por unanimidad informar favorablemente la solicitud de acumulación de material procedentes de la obra de “Acondicionamiento de Plataforma de la Carretera de Navaleno a Duruelo de la Sierra” a favor de la empresa Aglomerados Numancia S.L.”
La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IX. MODIFICACIÓN CONDICIONES TÉCNICAS LOTE Nº 8/2004 ADJUDICADO A HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA S.L.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 17 de febrero de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“En relación con el lote nº. 8 del año 2004 de 4.187 p. silvestres y 512 p. pinaster localizado en el tramo 1ª-C-I del M.U.P. 172 y su al Pliego de Condiciones Técnico-Facultativo, se ha informado por parte de la Sección Territorial que;

- Que dadas las condiciones físicas de la zona del aprovechamiento maderero, al realizarse dicho aprovechamiento en una zona donde el trazado de calle es bastante complicado, se necesitan calles para poder realizar dicho aprovechamiento.

- Que dado el señalamiento defectuoso, al quedar excesiva espesura.

- Que tras conversación con el rematante Hijos de Pascual Mediavilla, y su conformidad.

Se pretende modificar el mencionado Pliego realizando el aprovechamiento sin respetar el señalamiento inicial, y realizando una liquidación al finalizar el aprovechamiento.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, dictamina por unanimidad informar favorablemente la modificación del Pliego de Condiciones Técnico-Facultativo correspondiente al lote nº 8/2004 del Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P., propuesta por el Servicio Territorial de Medio Ambiente.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

X. EXPEDIENTE APROBACIÓN REHABILITACIÓN ESCUDO MANCOMUNIDAD: Se da cuenta a la Comisión, del proyecto de adopción del Escudo de la Mancomunidad, según acuerdo de fecha 25 de agosto de 2005, elaborado por el Cronista de Soria D. Miguel Moreno Moreno.

La Comisión Permanente, por mayoría absoluta a tenor de lo establecido en el art. 28 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, acordó aprobar el ESCUDO DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS que obra en el expediente e instar el informe preciso del órgano asesor en la materia de la Junta de Castilla y León para proceder posteriormente a su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

XI. ADHESIÓN AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE FEMP Y LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PARA LA CESIÓN DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA A TRAVÉS DE INTERNET.- Por unanimidad de los miembros presentes se acuerda la adhesión íntegra al Convenio suscrito entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Federación Española de Municipios y Provincias en materia de suministro de información de carácter tributario a Administraciones Públicas para el ejercicio de sus competencias: Tipo cumplimiento de las obligaciones tributarias.

XII. ORDENACIÓN DE GASTOS Nº2/06.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº. 2/06 por importe de 2.866,55 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma.

XIII. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, formulándose las siguientes:

- Por la Vocal Sra. Andrés Cayuela se pregunta por el campeonato de Europa de Trineo con perros a realizar en febrero en el monte de Urbión, informándosele que por la Real Federación Española de Deportes de Invierno se comunicó la imposibilidad de llevarlo a cabo por las considerables diferencias entre las informaciones facilitadas y lo que se ha podido constatar, llegando al convencimiento técnico de que es imposible llegar a los 40 Km. de recorrido mínimo exigido por la Federación Europea sin repetir muchos caminos y con las garantías de seguridad exigibles.

Fialmente el Sr. Presidente informa que se realizará una visita al Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P. el día 7 de marzo.

Y no habiendo más asuntos, se levantó la sesión a las doce horas y cincuenta y cinco minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,
